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Pregunta de la semana
¿Soy requerido para aplicar una prueba de camino a todos los nuevos conductores?
Respuesta: Tal vez.
La FMCSA CFR 391.33 permite al transportista aceptar una licencia de manejo comercial válida definida en la CFR 383.5 como un equivalente de la prueba de caminos mientras el conductor  no se encuentre operando el tanque o los traileres dobles/triples. La razón por la que estos tipos de equipo no pueden exentarse es que la multa a la CDL fue obtenida por exámenes de conocimiento y no por pruebas de habilidad. Un conductor podía obtener una CDL Clase A con multas de tanque y trailer múltiple y nunca haber remolcado uno de ellos.
Considerando que la contratación o encargo negligente de un vehículo son temas válidos de litigio en nuestra industria, ¿Es realmente acertado exentar una prueba de camino?
¡Siempre me asombra el hecho de que una compañía facture $500,000 dólares o más en equipo y comodidades para un conductor sin siquiera  observar  el cómo opera un trailer, que después lo mande a cruzar los Estados Unidos hacia un destino al que jamás ha ido el conductor!
Permítame compartir algunos otros beneficios de proporcionar una prueba de manejo al conductor solicitante.
1. Al entrevistar a un conductor candidato, usted y el solicitante se encuentran en su oficina y no en el ambiente de trabajo del conductor. Muchos conductores se sienten incómodos en éste lugar y se limitan a contestar solo lo que se les pregunta. Sin embargo, cuando se encuentre en una prueba de camino con un conductor,  los dos estarán en el ambiente de trabajo de éste último. He descubierto que los conductores le darán información sobre sus trabajos previos, su vida familiar y algunas veces mucha información que le será importante. Este momento es también el inicio de una relación con el conductor, la cual beneficiará a todos.          
2. El hecho de que un conductor cuente con muchos años de experiencia, no quiere decir que  no hayan desarrollado malos hábitos de manejo. Al aplicar una prueba de camino al conductor solicitante, usted podrá observar las habilidades y la seguridad de éste mientras está en acción.  
3. Ésta proporciona al conductor solicitante una oportunidad de observar y operar al equipo que podrían manejar en una base diaria en caso de ser contratado.
No olvide archivar la prueba de manejo en el historial de los conductores. También, llene un certificado de la prueba de camino y proporcione una copia al conductor que hizo la prueba.  
¿Necesito una CDL para aplicar una prueba de camino?
Respuesta: NO

El reglamento indica  que la persona que aplica la prueba debe ser competente para evaluar y determinar si la persona que está tomando la prueba demuestra que es capaz de operar el vehículo de motor comercial y el equipo asociado que la compañía le asigne. Sin embargo, al proteger la responsabilidad de su compañía y para determinar que el aplacante de la prueba es competente, se aconseja que el examinador cuente con una CDL. Haga de la prueba de camino una parte de su programa de calificación del conductor y disfrute de los beneficios.        
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NOTICIAS


No olvide que el lunes próximo comienza la Semana Nacional de Evaluación de Conductores. Haga algo especial por sus conductores para comunicarles lo valiosos que son para el éxito de su funcionamiento. 


La Corte de Apelaciones de Distrito de los Estados Unidos continúa escuchando presentaciones breves por las partes envueltas en el plano legal de las Horas de los Reglamentos de Servicio.  


La FMCSA empieza su breve presentación el 10 de Agosto. Busque una determinación final para el reto a principios de 2007. 








Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


